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Procesos y Negocios Integrales




	ORDEN DE SERVICIO



	DATOS UNIDAD CONTRATANTE

	PROYECTO:
	SUB-PROYECTO
	Nº DE CONTRATO:
	

	"
	 
	Proceso de Contratación Nº:

	
	
	

	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
	RIF
	NIT

	Procesos y Negocios Integrales, C.A.- PROYNCA
	J-31010462-0
	 

	DIRECCIÓN FISCAL:
	TELÉFONO
	FAX

	Av. ERNESTO BLOHM - CCCT - TORRE C - PISO 4 - OFICINA C 409 - URB. CHUAO, CARACAS
	0212-9598878
	0212-9599761

	DATOS DE LA CONTRATISTA

	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
	RIF
	NIT

	
	
	

	DIRECCIÓN FISCAL
	TELÉFONO
	FAX

	
	
	

	DATOS DEL SERVICIO

	OBJETO DEL SERVICIO:
	PERSONA CONTACTO PROYNCA
	FECHA REQUERIDA

	Objeto:
	Nombre:
	Inicio:

	Área(s):
	Telf:
	Fin Estimado:

	
	
	Monto:
	

	PART. Nº
	DESCRIPCIÓN SERVICIO
	UNID.
	CANT.
	PRECIO UNITARIO
	MONTO

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	

	TOTAL (EN LETRAS):

	DATOS COMPLEMENTARIOS

	RETENCIÓN/GARANTÍA
	OBSERVACIONES:

	TIPO
	%
	MONTO
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	
	
	
	


…..

	APROBACIÓN PROYNCA
	ACEPTACIÓN CONTRATISTA
	RECIBIDO ADMÓN. DE CONTRATOS

	FIRMA:
	FIRMA:
	FIRMA:

	NOMBRE: 
	NOMBRE: 
	NOMBRE:

	CARGO: 
	CARGO: 
	CARGO:

	FECHA:
	FECHA:
	FECHA:


	PROCESOS Y NEGOCIOS INTEGRALES, C.A.(PROYNCA) ACTUANDO EN NOMBRE PROPIO

	PRIMERA: "LA CONTRATISTA" se obliga a ejecutar para "PROYNCA" a todo costo, por su exclusiva cuenta, y con sus propios materiales, personal, equipos y/o elementos, excepto cuando haya una indicación contraria de "PROYNCA", la ejecución de una obra o la prestación de un servicio, exactamente especificado en el anverso de esta Orden y en que ella se señala.

	SEGUNDA: Los precios acordados para la ejecución de la obra o la prestación del servicio a que se contrae mediante la presente Orden son los que se especifican en el texto de ésta y los anexos que la soportan. (Condiciones de Licitación, Ofertas, Aclaratorias, entre otras)

	TERCERA: El precio total de la ejecución de la obra o la prestación del servicio será pagado por "PROYNCA"  a "LA CONTRATISTA", según el esquema presentado en la Propuesta Técnico - Económica, salvo que existan discrepancias y objeciones que formular a la misma en cuyo caso el plazo se diferirá hasta la oportunidad en que se subsanen aquellas. Dicha(s) factura(s) deberá(n) ser presentada(s) en original y una (1) copia a la dirección indicada en el anverso de esta Orden.

	CUARTA: A los fines de recibir el pago previsto en la cláusula anterior y a objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del Articulo 102 de la Ley de Impuestos Sobre la Renta, "LA CONTRATISTA" presentará a "PROYNCA" el certificado de solvencia vigente.

	QUINTA: "LA CONTRATISTA" será responsable de cualquier daño que le sea imputable, aun por imprudencia, impericia o negligencia ocasionado tanto a las personas como a la cosas por causa o como consecuencia de la ejecución de la actividad a que se refiere esta Orden o que en alguna forma se relacione con las medidas de seguridad que en general debe tomar para evitar se causen daños tanto a sus trabajadores como a terceros en ocasión de la ejecución.

	SEXTA: "LA CONTRATISTA" se obligará a dar cumplimiento a las normas de seguridad industrial vigentes contenidas en leyes, reglamentos, ordenanzas y contratos colectivos que sean aplicables, así como las que "PROYNCA" le indique.

	SEPTIMA: "LA CONTRATISTA" se obliga en su condición de patrono a asumir por su exclusiva cuenta y bajo su sola responsabilidad y propias expensas, las obligaciones derivadas de la Ley del Trabajo y sus Reglamentos, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto Nacional de Cooperación Educativa y del Contrato Colectivo que le sea aplicable en razón de la obra o servicio a que se contrae la presente Orden. A los efectos del control necesario por parte de "PROYNCA" del cumplimiento de "LA CONTRATISTA" a las obligaciones que asume en aplicación de la presente cláusula, esta última se obliga a suministrar quincenalmente a la Gerencia de personal de "PROYNCA" copia de la nómina de pago del personal a su cargo, con especificación de los conceptos pagados y copia de las planillas de empleo y liquidación de servicios de personal a su cargo, en caso de la terminación de la relación laboral.

	OCTAVA: Cuando "PROYNCA" así lo exija "LA CONTRATISTA" deberá constituir por documentos autenticados, fianza de fiel cumplimiento otorgada por una compañía Aseguradora o Institución Bancaria domiciliada en el país, hasta por el monto indicado en el anverso de esta Orden. Dicha fianza permanecerá vigente hasta tanto transcurran seis meses (6) contados a partir de la fecha de recepción por parte de “PROYNCA” de la obra o servicio. Esta fianza de fiel cumplimiento podrá ser sustituida por una retención, la cual será devuelta a "LA CONTRATISTA" en la misma oportunidad establecida para la vigencia de la fianza de fiel cumplimiento.

	Con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones laborales de "LA CONTRATISTA", "PROYNCA" hará una retención por el monto establecido en el anverso de esta Orden. El monto retenido será devuelto a "LA CONTRATISTA" luego de transcurridos seis (6) meses contados a partir de la fecha de recepción a satisfacción de "PROYNCA" del trabajo, previa la presentación por parte de "LA CONTRATISTA" de una constancia de la autoridad laboral competente en que indique que no hubo reclamaciones laborales en su contra con ocasión de la ejecución que la obra o la prestación del servicio.

	NOVENA: "LA CONTRATISTA" conviene y acepta que "PROYNCA" se reserve el derecho de dar por terminada la relación que nace de esta Orden mediante simple participación otorgada por escrito, dirigida a "LA CONTRATISTA", de su voluntad de hacerlo por alguna de las siguientes causas:

	a.- Por incumplimiento de esta Orden o cualquiera de las obligaciones aquí asumidas.

	b.- Por las causales establecidas por la Ley.

	c.- Por ejecución de trabajos en desacuerdos con esta Orden o con las especificaciones contenidas en sus anexos, si los hubiera.

	d.- Por incidencia de cualquier irregularidad en la prestación del servicio o ejecución de la obra.

	e.- Por asociación con otra empresa sin haberlo participado previamente a "PROYNCA" y obtenido el consentimiento de ella.

	f.- Por la ejecución en su contrato de medidas precautelativas o ejecutivas.

	g.- Cuando "LA CONTRATISTA" no diere único a la ejecución del trabajo y/o servicios contratados para la fecha prevista, la interrumpa una vez comenzada por más de tres (3) días sin causa justificada o no la concluyera a satisfacción de "PROYNCA" dentro del lapso fijo originalmente establecido en esta Orden y/o el de su prórroga.

	h.- Por haber sido sometida a un procedimiento de atraso y/o quiebra.

	I.- Por cesión o traspaso en cualquier forma de las obligaciones, derechos y/o créditos emanados de esta Orden en contravención a los términos que se especifican en la cláusula Novena.

	J.- Por haber prometido o pagado a cualquier empleado de "PROYNCA" comisiones, regalías, obsequios u otros beneficios en razón de esta Orden.

	k.- Por haber comprobado que "LA CONTRATISTA" ha cometido violaciones a las disposiciones del Contrato Colectivo que le fuere aplicable sin haberlas subsanado al serle requerido por "PROYNCA", cuando las violaciones revistan notoria gravedad o cuando sin revestir dicha gravedad las cometa en forma reiterada.

	l.- Por haber comprobado "PROYNCA"  que "LA CONTRATISTA" despida injustificadamente a sus trabajadores por perjuicio de los derechos establecidas por la Legislación Laboral.

	Resuelta la relación que nace de esta Orden, "PROYNCA" podrá asumir directamente o por terceras personas la conclusión del trabajo y/o servicio a que se refiere esta Orden, imputando a "LA CONTRATISTA" los gastos que tales actividades le causen pudiendo ejecutar las garantías previstas en la siguiente Orden, de acuerdo a la naturaleza del incumplimiento sin que por ello quede liberada "LA CONTRATISTA" de su responsabilidad civil cuando dichas garantías fueren inferiores al monto de los daños y gastos causados. 

	Asimismo,  "LA CONTRATISTA" declara expresamente que no dará lugar a reclamo alguno contra "PROYNCA", en concepto de daños y perjuicios que, a juicio de "LA CONTRATISTA" se hubieren originado por la resolución de esta Orden de servicio por las causales antes indicadas, o por perdidas de utilidades estimadas o de cualesquiera otros ingresos que hubiera podido percibir y que en definitiva no se originen por la terminación de esta Orden de Servicio.

	DECIMA: Para todos los efectos y consecuencias derivadas de la presente Orden de Servicio las partes eligen como domicilio especial la ciudad donde "PROYNCA" tiene asignada la jurisdicción de cuyos tribunales declaran someterse.





Página 1 de 4

[image: image1.jpg]